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NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN 
DE ARTÍCULOS EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA
Los artículos que se envíen para ser publicados en la revista Docencia Universitaria 
deben ajustarse a los siguientes criterios:

1-. Estarán constituidos por informes de investigación, revisiones bibliográficas, 
informes de desarrollo tecnológico, ensayos científicos, propuestas de modelos e 
innovaciones educativas y resúmenes de trabajos de grado, de tesis y de trabajos 
de ascenso, todos relacionados con la docencia en Educación Superior, que generen 
debate y reflexiones. Eventualmente podrán publicarse trabajos que sean el resultado 
de reflexión ante trabajos previamente publicados en la revista.
2-. Serán considerados publicables aquellos artículos escritos, tanto nacionales como 
extranjeros, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en estos 
lineamientos y con los especificados en el instructivo para los árbitros.
3-. Se dará preferencia a los trabajos inéditos; sin embargo, no se descartan, por vía 
de excepción, los trabajos publicados en otras fuentes o las traducciones de otros 
publicados en algún idioma distinto del español, siempre que a juicio del Consejo 
Editorial (dada su relevancia, pertinencia o innovación) los mismos ameriten ser 
divulgados a través de la revista.
4-. Los artículos preseleccionados por el Comité Editorial, serán sometidos a un 
proceso de arbitraje para evaluar el contenido y los aspectos formales por parte de 
profesionales especializados en la materia, los cuales analizarán la calidad científica 
del artículo, así como su pertinencia con los objetivos de la revista y formularán las 
observaciones correspondientes.
5-. Una vez iniciado el proceso de arbitraje de un artículo, su autor se compromete a 
no retirarlo para su publicación en otra revista; igualmente se compromete a incorporar 
las observaciones formuladas por los árbitros, si las hubiere.
6-. Todo material para ser publicado requiere ser sometido a la corrección del uso 
correcto del lenguaje, lo cual pudiera derivar en modificaciones de su estructura 
formal y de cambios de algunos términos por otros de igual significado sin alterar el 
contenido del mismo. Cuando existan correcciones sustantivas, se devolverán a su 
autor para que las valide o haga los cambios correspondientes con el sentido de su 
trabajo intelectual.
7-. Las normas de redacción, presentación de tablas y gráficos, uso de citas de 
cualquier tipo, señalamientos de autores, referencias bibliográficas y electrónicas y 
otros aspectos editoriales deben ajustarse a las Normas de la American Psychological 
Association (APA).
8-. El encabezamiento de todo artículo debe incluir un título breve, nombre del autor 
o los autores, filiación institucional, así como su dirección de correo electrónico.
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9-. El artículo debe incluir un resumen, en español e inglés, de 100 a 200 palabras que 
contenga los objetivos, el propósito (de la investigación o artículo), una síntesis de la 
metodología utilizada (o del desarrollo de artículo), los resultados (si se tratara de una 
investigación) y las conclusiones más relevantes. El mismo deberá ser acompañado 
de un máximo de cinco palabras clave o descriptores del contenido del artículo.
10-. No deben utilizarse notas a pie de página. En caso de que fuese necesario 
incluirlas, éstas deben ubicarse al final del artículo con el título Notas, antes de las 
referencias bibliográficas.
11-. De acuerdo con las características del artículo, su longitud puede variar entre 15 
Y 25 cuartillas. Excepcionalmente, otras extensiones serán objeto de consideración 
por parte del Consejo Editorial.
12-. Los artículos deben ser presentados escritos en Word, en hoja tamaño carta, 
a espacio y medio, en letra Arial 12, identificado como se especifica en el punto N° 
8 de estas Normas y enviarse en formato digital en archivo adjunto (en Word) por 
correo electrónico, para ser sometido a arbitraje. Los correos electrónicos a los que 
se pueden enviar son: en primera instancia a la nueva dirección electrónica de la 
revista: docenciausadpro@gmail.com.
13- . Para los efectos de identificación y de comunicación del Comité Editorial y Editor 
y Co-Editor de la revista con el autor o autores de un artículo, se deberá incluir un 
resumen de currículo del autor (es) el cual no deberá exceder las cincuenta (50) 
palabras, así como la dirección, teléfonos, correo electrónico y cualquier otro medio 
de comunicación.
14-. Los trabajos aceptados, que tengan algunas observaciones formuladas por los 
árbitros, serán devueltos a su autor o autores para que éstos hagan las correcciones 
pertinentes y los regresen al Comité Editorial en un lapso perentorio.
15-. El o los autores recibirán 1 (uno) ejemplares del número de la Revista en la cual 
aparece el artículo publicado.
16-. Los trabajos no aceptados serán devueltos a su (s) autor (es).

Declaración de privacidad
Los nombres y direcciones de correo electrónico introducidos en esta revista se usarán 
exclusivamente para los fines declarados por ésta revista y no estarán disponibles 
para ningún otro propósito.
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1.-Articles shall consist into the following categories: research reports reviews, 
technical development reports, scientific essays, proposition of new educational 
models and abstracts of thesis and academic upgrade thesis or any paper related to 
teaching within higher education which create debate and discussion. Occasionally 
works may be issued as outcome of the process of reflection as response to an article 
previously published in the journal.
2.-National and foreign articles will be considered publishable, as long as they comply 
with the requirements established in these guidelines and with those specified in the 
instructions for the referees review.
3.-Original papers will have publication priority. However, articles published previously 
and translations of non-Spanish written papers will be accepted on an exceptional 
basis. If the Editorial Committee considers their diffusion (given their relevance, 
relevance or innovation, they merit being disclosed through the magazine. 
4.- Reviewers with the expertise on the subject will evaluate preselected articles. 
The articles will be submitted to an arbitration process to evaluate the content and 
the formal aspects by professionals specialized in the subject, who will analyze the 
scientific quality of the article, as well as its relevance to the objectives of the article 
and make comments thereon.
5.- Once the manuscript has been submitted to an arbitration process the author(s) 
cannot retire the manuscript from the journal for publication in a journal different to 
Docencia Universitaria.
6.- All material to be published requires to be submitted to the correction of the use 
Correct language, which could lead to changes in its structure and change of some 
terms by others of equal meaning without altering the Content. Where substantive 
corrections exist, they shall be returned to the Author to validate or make the 
corresponding changes with the meaning of his Intellectual work.
7.- Redaction style, figures, tables, illustrations and references must follow the 
American Psychological Association (APA) norms. The accuracy of references is the 
responsibility of the author
8. The heading of every article must include a brief title, author’s name or the authors, 
institutional affiliation, as well as their e-mail address.
9.- A structured abstract should include introductory summary of 100 to 200 words 
that should be included in Spanish and English. It should include aim and purposes 
of the investigation (research or article), a synthesis of the methodology used, results 
(if research) and the most relevant conclusions. Abstracts should be accompanied by 
maximum five key words or article descriptors of the content of the article.
10.- Footnotes should not be used. In case it was necessary these should be placed 
at the end of the article with the title notes, before the bibliographic references.
11.- According to the characteristics of the article, its length can vary between 15 
And 25 pages. Exceptionally, other extensions will be considered by the Editorial 
Committee.
12-. The articles must be presented in Word, in a letter size sheet (A4format), in a 
space and a half, in Arial 12, identified as specified in item No. 8 of these Norms 
and sent in digital format in attachment (in Word) by Email, to be submitted to 
arbitration. The email that can be sent is: the new electronic address of the magazine: 
docenciausadpro@gmail.com.
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13.-For the purposes of identification and communication of the Editorial Committee and 
Editor And Co-Editor of the journal with the author (s) of an article, a curriculum resume 
of the author (s) which shall not exceed fifty (50) Words, as well as correspondence 
address, telephone numbers, e-mail and any other means communication.
14.- Articles accepted for publication subject to referee’s modifications will be return 
to authors in order to make pertinent changes. After author’s modifications, articles 
should be returned to Editorial Committee as soon as possible. 
15-. The author (s) will receive 1 (one) copies of the number of the Journal in which 
the published article appears.
16-. Rejected manuscripts will be return accompanied by reasons of refusal.

Privacy statement
The names and e-mail addresses entered in this journal will be used
Exclusively for the purposes stated by this magazine and will not be available
For no other purpose.


